
Año I. 15 DE A B R IL  DE 1880 (e.-. v . ’ .) Núm I .

REVISTA MASÓNICA

(ÓRGANO DE L A  CONFEDERACION D EL CONGRESO DE SEVILLA)

UNIVERSI TERRARU M  ORBIS ARCHITECTORIS GLORIA AB INGENIIS
O B I D O  A . B  O H A . O

SECCION OFICIAL.

U niversi T errarum  O rbis A rch iteotoris  
G loria  ab  Ingeniis.

ORDO AB CHAO.

S o ií . - . G e . - . C a p . - .  R . - .  f . - .  D ELA C o n f . 
M a s . - ,  d e l  C o n g r e s o  d e  S e v i l l a .

Extracto de la sesión preparatoria, elec
ción de GCi.-. D I).-, y  Oficiales y  toma 
de posesión de los mismos, celebradas los 

dias 27 y  28 de Marzo de 1880.

Abiertos los trabajos en cámara del 
primer g r .'. bajo la presidencia del I .-. 
y  P .-. IT.-. Eolo g r .'. 33.-. con asisten
cia de los P P .'. H h .'. Huss, Hnnler, 
Cháritas, Franklin, Roldan, W ashing
ton, Jesús Nazareno.'. Diócles, Solon, 
Homero, M z.'. Montañés y  Newton 2 .“
G .‘ . S ec .'.

Se dió entrada álos siguientes Hh.-. 
visitadores: Vitruhio, Viriato, Solon, 
Pareo, Verdi, Newton, Serra, G. Bruno, 
Píndaro, Demóstenes y  Eobespierre- 

Entró el P .'. H.*. David y  ocupó su 
puesto de G .'. Sec.'.

E IG .'. Presidente manifestó que el 
objeto de la reunion.era para proceder á 
la verificación de poderes de losP P .H h.'. 
nuevamente electos como representantes 
cerca del G .-. Cap.-. R .-. f  según se

dispone por el art. 67 de la Constitución 
vigente, proponiendo para componer la 
comisión permanente de actas álos P P .'. 
H h .'. Huss. J. Nazareno y  Newton y 
para la suplente á los PP.'. H h.-. Hun- 
ter, Franklin y  Diócles, cuyos nombra
mientos fueron aprobados en votación 
ord.'. y  por unanimidad de votos.

E IG .'. Presidente á golpe de M alí.', 
y prévio anuncio declaró en suspenso los 
trab.'. para que las respectivas comisio
nes cumpliesen su cometido.

Reanudados al cabo de algún tiempo 
y  en la misma forma los trabajos y  com
petentemente autorizado el I -  •. H. •. Fran
klin dió cuenta del dictámen favorable 
de la comisión suplente: aprobado por 
unanimidad, fueron proclamados como 
representantes: Por el Sob.-. Cap.*. R .'.
f . ' .  NumantinaVítxm. l . - .  al I .-. H .*. .Je
sús Nazareno g . ' .  31; por la E .'.  L ó g .'. 
Cap.*. Fraternidad Ibérica núm. 2 .- . al
I .- .H .* . Huss.*. g.*. 32.*. y  por la R .* .

. Fraternidad núm. I3 .*.el P.*. H .-. 
Newton g .* . 18.'.

Terminadas las horas de reglamento 
el G .'. Presidente, después de anunciado, 
declaró en suspenso los trabajos para 
continuarlos el dia siguiente.

Reanudados los trabajos el dia 28 ba- / 
jo la Presidencia del I .-. H .-. Piolo y  eon 
asistencia delosP P .*. H h,-, Huss, Ciro,
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Chái’itas, Frauklin, Hunter, J. Nazare
no, "Wellington, Diócles, Roldan, New- 
ton, Solon, Homero, Olimpo y  David G .'. 
Seo.-.

Competentemente autorizado el P .'.
H .-. Newton dio cuenta del dictámen de 
la comisión permanente de actas por el 
que se propone la admisión de los PP.-. 
H h.-. siguientes: Lulio, Solon, Roldan, 
Bramante, Vitrnbio, “Wellington, Chári- 
tas, Homero, Olimpo, Cromwell, Eolo, 
Amor, Ciro, Alejandro, Pelayo, David, 
Franklin, Hunter, M. Montañés y  Diú- 
cles y  en cuanto á las de los QQ.-. Hh.-. 
Riego y  Pareo, ám bosg.-. I I .- . ,  dehen 
éstos ántes de ser admitidos, colocarse 
dentro de las condiciones del art. 119 de 
la Constitución: aprobado por unamidad 
fueron proclamados como representan
tes a lG .-. Cap.-, los 20 PP.-. H h.-. ci
tados en primer término; representando 
respectivamente los E R .-. cuerpos si
guientes: D oct.'. del Sob.'. Cap.-. R .-.

. Fmte^'nidad Ibérica, Diputado por 
el mismo, D oct.'. del Sob.'. Cap.-. E .-. 
j ; . ' .  N-umantina. Dip.-. por el mismo, 
D oct.'. del Sob. Gap.’ . R .-. f . - .  Cosmo
polita, Dip.*. del mismo: D ip.'. por la 
Resp.*. Lóg.*. Toleranciay Fraternidad; 
Dip.*. por la Resp.*. Lóg.*. Fi'aternidad 
Ibérica; Ven.*, de la Resp.-. L ó g .'. Cos
mopolita; D ip.'. por la misma, V en .', de 
la R esp .'. L ó g .-. Qraco, V en.-.de la R .-. 
L ó g .'. Numaniina, D ip .'. por la misma. 
V en .', de la R .-. L óg.-. Ve^'dad, Dip.-. 
porla misma. Dip.-. por la E .'.  L ó g .'. .¿"y- 
peranza, Dip.*. por la R.*. Lóg.*. Paz  
Augusta, Ven.*, de la R.*. Lóg.*. F énix, 
Dip.*. por la misma, y  D ip .'. por la E .-. 
L ó g .’ . Ur.

Juraron el cargo los quince PP.-. 
Hh.*. presentes.

Verificadas las elecciones generales 
con arreglo á la ley vigente dieron el si
guiente resultado:

G r.'. Presidente el I . '.  y P . ' .H . ' .  J. 
L. P.Eolo g . ' .  3 3 . ' .—Gr.*. Vicepresiden

te el I . ' .  y  P .'. H .-. F. R. C ., Ciro g .- .  
3 2 .'.— Gr.-. Prim .'. V ig .'. el I .-, y  P .-.
H .'. J. R. y G . ,  Lulio g r .'. 2 5 .- .— Gr.-. 
S e g .'. V ig .'. el I.*. y  P .-. H .-. J. E . y
G .'. ,  Diócles g . ' .  3 0 .'.— Gr.-. Prim.-. 
Grad.'. e l l . ' .  y  P .-. H .-. M. A. L ., Amor 
g . ' .  1 8 .'.— G r.'. Seg.*. Grad.-. el I.*. y  
P.*. H .'. J. G. P., J. Nazareno g .* . 3 1 .'. 
— ü i'.-. Prim .'. See .'. C .'. G .-. S.*. el
I . ' .  y  P ,'. H.*. E, L . M., David g .- . 32 .-.
— G r.'. S e g .'. S ec .'. C .-. G.*. S .-. el I.-, 
y P.-, H .'. M. E . y  P., Ne’wton g .- .  18.'. 
— Gr.*. Tesor.'. el I . '.  y  P.-. H ,-. A . M. 
S ., Roldan g .* . 30.*.— G r.'. Prim.*. E sp .-.
e ll .* . y P . ' .  H.*. M, M. R ., Cháritasg.*. 
25.*.— G r .- .S e g .* .E s p .* .e lI . '.y P . '.H .'.
J. S. y E . , Franklin g .* . 3 0 .-.— Gr. Prim.•. 
M .-.d e C e r .’ . e l l . ' .  y  P .-. H .-. E . L. L ., 
Solon g r .'. 2 5 . '.— G r.'. S e g .'. M .-. de 
Cer.'. el I.-, y  P.-. H .'. J. M. de C ., 
Crom-well g .- . 1 8 .'.—Gr.-. Hosp.-. el I . - .  
y P .* . H .'. B. B .'. y  A . ' .  Homero g .- . 
18.*.~G i'.*. Econ.*. Arq.*. el I.-, y  P .-.
H.*. E . E. y  H .. W ellington g .- .  3 1 .- .—  
G r.'. P .'. E stand.'. el I . ' .  y  P. H .-. A. 
C ., Vitrnbio g .* . 1 8 .'.— •Gr.-. Gda.-. int,-.
el I .-. y  P .'. H .'. T . M ., M .'. Montañés 
g . ' .  18.'.

Gran Com isión C entral.
Los que lo son por derecho propio y 

como vocales electos los II .-. H h.-. Da
vid, Huss, Hunter y  Jesús Nazareno.
G ran Com isión de H acienda  y  B eneficencia.

Los que lo son por derecho propio 
y  como vocales electos los II.-. Hh.-, 
Huss, Wellington, Diócles, Cháritas y  
Newton.

Gran Com isión de H acienda.
Los por derecho propio y  como voca

les los II .-. Hh '. Hunter, Cháritas, Ho
mero y  Cromwell.

Se verificó la clausura de trabajos en 
el primer grado, reanudándose los de la 
Cámara del g . ' .  18 escocés, para proce
der á la instalación de los nuevos dig
natarios.

Prestó juramento y  fué iustalado con 
arreglo á ritual el I .-, y  1’ .-. H .'. Eolo,

"  *-.v . í
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g .- .  33.*, Gran Presidente reelecto, cuyo 
acto fué saludado por la Cámara con una 
entusiasta Bat.-,

Prestaron juramento y  fueron insta
lados con arreglo á ritual el G.*. Vice
presidente, el G .‘ . 2.° Vigilante, el G.u
2.® Orador, el l .”y  2 .°  G G.-. Secretarios, 
el G .-. Tesorero, el 1.® y  2.® G G .-. E x
pertos, el 6 , - .  Hospitalario y el G .-. 
Ecou.-. Arq.-. cuyo solemne acto fué de
bidamente saludado.

En la misma forma lo prestaron, to
mando posesión de hecho los PP.-. Hh.*. 
que componen las diferenres GG.*. Co
misiones.

Seguidamente el I .* .y P .* . H.*. Eolo, 
Gr.* Presidente, dió lectura á la siguiente 
columna grabada:

U niversi T erra rom  O rbis A rch iteotoris  
G loria  ab  Ingeniis.

O B J D O  A B  O H A O .

C.*. B¡.-. F . . .

111.'. y  P P od.-. HH.-.
Por segunda vez, despnes de constituida ta 

C on fe d e ra c ió n  b la s ó n ic a  d e l C on g reso  d e  Se
v i l la ,  vuestros sufragios me honran elevándo
me á la presidencia de este A lto Cuerpo, geuu i- 
na representación de los masones que, inspira
dos en los loables y  nobilísim os fines de purifi
car á la A ugusta Órden de las manchas que o r 
ganizaciones v iciosas han arrojado sobre ella, 
mantenemos enhiesta la bandera levantada por 
nuestro Congreso, hasta dar cim a á la com en - 
rada empresa: tarea árdua, en verdad; pero en la 
que no nos desaniman los obstáculos, sino que 
acrece con ellos nuestro ardor, haciendo que 
siempre continuem os la senda que nos hem os 
trazado, guiados por la luminosa estela que nos 
ha conducido de una á otra  Cámara en  nuestro 
viaje de treinta y tres años; por la Fé.

Gracias debo daros, queridísim os hh .-., por 
vuestras constantes deferencias, y si grande es 
la prueba de cariño que m e dispensáis, grande 
es m i Obligación á corresponderlo, con  la since
ridad qu e nunca m e ha faltado; pero la carga 
que sobre m is débiles hom bros echáis, es supe
rior n m is fuerzas, y  yo  no podría aceptar vues
tro encargo, si no contase da antemano con  la 
cooperación , con  la  eficaz ayuda do todos. Con 
ella cuento, no por m i personalinad qu e hasta 
eraacriñcio  os debe, sino por loa altísim os inte

reses que nos están encomendados; que todos nos 
debemos á nuestra madre com ún, la Sublime lu s - 
titucion  qu o nos honra haciéndonos hermanos, 
y á la obra de regeneración, que sim boliza la 
Confederación Masónica del C ongreso de Sevilla.

L os trabajos verificados durante 1.a pasada 
legislatura, son prueba patente de la virilidad 
de este Centro, testificando que si la som bra de 
Jubelas pudo levautar su  fatídico espectro en 
nuestro c írcu lo , la Idea nu ha perecido á manos 
fratricidas, levantándose áun más explendorosa, 
libre de las som bras que sobre ella arrojaban sé- 
res no arrepentidos do pasadas culpas: que ŝ  
bien  alguua leve decepción hem os experim en
tado, cuntauioshoy  notablemente anmentado el 
núm ero de nuestras Logias, y  en ellas la propa
ganda es tan activa, que eu pocas ocasiones lia 
podido verse igual.

Penetrados los A ltos Cuerpos de esta Confe
deración deq tiee l sello distintivo de la misma ha 
de ser la más extricta regularidad en sus traba
jos , no se han apartado eu lo más míuim o de las 
prescripciones do nuestras Leyes, y  entretanto 
que por otros Centros se hace caso om iso de 
ellas, adm itiendo a afiliaciun Cuerpos e' indivi
du os irradiados <5 sin certificaciones do quite, 
nuestras Oficinas prefieren la calidad al nú
mero, y  hasta consentirían el abatimiento de 
colum nas, antes que hollar lastim osam ente y  de 
tal suerte nuestras doctrinas. E s m uy cierto que 
en esas agrupaciones aludidas se recom pensa 
con exaltaciones ag rad os  sublim es y  filosóficos 
el o lv ido  de los juram entos de fidelidad, resu l
tando m uchas vece.« agraciados herm anos cura 
inteligencia pobre, ó  cuyas virtudes dudosas, no 
les hacen acreedores de tal d istinción; en cam 
b io , podem os levantar m uy alta la frente, porque 
ni com o gracia, en que hem os sido m uy parcos, 
ni á los que reunían las exigencias estatutorias 
y  constitucionales, se ha concedido grado algu
no sin ser merecedor á ello, y  cum plido el plazo 
legal.

Fieles, escrupulosos guard.adores del princi
p io  de Soberanía del Pueblo M asónico, no hay 
ley, ni acuerdo alguno, quo no haya sido discu
tido y votado por sus leg ítim os representantes, 
á lo s  cuales tam bieu la Gran Com isión de Ha
cienda, eu cum plim iento de su deber, les ha 
rendido cuentas de su  gerencia administrativa, 
las cuales han sido publicadas después de obte
nida su  sanción.

Creo, pues, queridos herm anos, que los Gran
des D ignatarios, Oficiales y  Com isiones que han 
cesado, com o los  Venerables de las L ógias de 
esta Conferieracion, deben estar satisfechos en 
su  conciencia por el cum plim iento de sus debe
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res, proceder que les hace dignos de la gratitud 
de la Orden.

Y  si bien han cum plido los que son objeto de 
m is plácem es, no espero ménos de los reelecto.? 
ó nuevamente elegidos, en cuyas m anos enco
mienda la masonería federativa su  dirección.

Quizas más arduas cuestiones han de serle en
comendadas; es necesario atender, no sólo á en
sanchar la esfera de nuestra acción, sino á que el 
edificio está bien construido. Penetrémono.s de 
que en la unión está la fuerza; que la Masone
ría, Institución democrática, necesita m ucha 
más que esas otras favorecidas por elementos 
conservadores y reaccionarios, que ponen á su 
disposición enormes, fabulosassum as. L os obre
ros de la civilización , anatematizados por todos 
los poderes tiránicos de la tierra, d o  tienen más 
que sus propias fuerzas para practicar su  sacer
docio, que no es en provecho propio, sino en él 
de la humanidad. A  loa manejos de los  que la 
esclavizan embrutecie'ndola, fanatizándola, ve
lando sus arterías con todas las faces de la hi
pocresía, sólo podem os oponer los esfuerzos de 
un  corazón noble, ofrecido, desde el m om ento do 
nuestra primera iniciación, en holocausto de esa 
humanidad oprim ida; y  por eso necesitam os la 
m ás estrecha nnion.

Es preciso que la Masonería sea fuerte, que 
no dé más el triste espectáculo que en España 
venim os presenciando hace doce años, desde el 
m om ento que podem os llamar su  resurrección. 
Tristísim o es decirlo, hermanos m ios; pero la 
poca  escrupulosidad en las iniciaciones ha he
cho  que m uchos ingresaran en nuestras filas, 
m ovidos sólo por propio interés, por locas am
biciones ó por obtener un destino, y  esa es la 
causa quelia hecho nacer toda esa serie de Gran
des Orientes en que pasaron fugaces ;i nuestra 
vista Ruiz Zorrilla, Carvajal, Som era y otros 
hasta la actual d ivisión  entre Sagasta, Pérez y 
Seoane. ¡Y cuánta lamentable miseria! . . .

Y  entretanto, ni entonces ni ahora, en pre
supuestos ni en cuentas de n inguno de los G G .'.
O .'. ,  se halla partida alguna destinada á soste
nimiento de locales de Beneficencia, ni á lo que 
es más sagrado para los  masones, á la propa
ganda de la instrucción . Nada consignado para 
escuelas, ni universidades libres, ni escuelas de 
artes y  oficios, ni áun para esa Institución Libre 
de Enseñanza de Maá/rid, honra de nuestra pátria, 
y que todos los amantes dol saber veneran en el 
fondo de su  corazón, porque ea el baluarte de la 
ciencia, com batida por el n eo-catolicism o, m o
mentáneamente triunfante.

Cuando esto presenciamos, cuando con ter

ror vem os que en esa gran República Francesa 
vence el jesuitism o en la A lta Cámara, auxilia
do p orh h .-, nuestros, a lllu s tre h ,'.F e rry , es ne
cesario convencerse de su poder, y  de que no p o 
m os permanecer ea inactividad. Tenemos armas 
para luchar; uó el puñal de Ravaillac, ni la tea 
ni el veneno, sinó la ilustración y  la ciencia, 
nuestra L uz, que no pueden resistir sus ojos 
acostum brados á las tinieblas del infierno del 
oscurantism o.

Para ello, si es preciso, sigam os el m ov i
m iento evolucionista que se observa en el m undo 
m asónico. Proclamem os, declaremos la indepen
dencia del sim bolism o, para que todos sus re
cursos puedan dedicarse á establecim ientos do 
instrucción . Hagaiños nuestro deber difundien
do la ciencia, haciendo sabios, y  lo que aún es 
más necesario, industriales y  artistas virtuosos, 
instruidos y  honrados.

Cim entem os dé esto modo el edificio que los 
grados superiores están llam ados á construir, 
para que repeliendo con infatigable esfuerzo la 
ignorancia, logrem os ver lu cir el tem plo de la 
dem ocracia, la Jerusalem Celeste, y  reinen en el 
m undo nuestros principios de L ib e r ta d , I g u a l
d a d  y F ra te r n id a d .

Estas leves indieaciones, hago votos por v er- 
las traducidas en proyectos vuestros, y  que so
m etiéndolos á fructífero estudio, acordéis lo con 
veniente para la Orden y  nuestra Confederación,

Concluyo, P P od .'. H H .'., trasm itiéndoos m i 
abrazo fraternal, que quisiera fuese extensivo ó 
todos nuestros herm anos esparcidos por la su
perficie de la tierra, y  usando del prim ero de los 
derechos que me conferís, declaro abierta la L e
gislatura de 1880.— 1881, del Soberano Gran Ca
pítulo de R R ,'.  f f  de la Confederación Masónica 
del C on g reso  de  S e v illa .

Por acuerdo unánime de la Cámara, 
fué saludado el anterior trazado con una 
triple bateria, la que fué deliidamente 
cubierta, acordándose en la misma forma 
su insereiou en el extracto de la sesión 
que debe publicarse en el periódico E l  
T a l l e r , pasando el original al archivo 
del G .'. Cap.', para su conservación.

La justificada falta de asistencia de 
los PP.'. H H .', Lulio, Amor, Cromwell, 
Vitrubio y  Martínez Montañés, hizo apla
zar la toma de posesión de cargos de los 
expresados HH.-.

El D oct.'. M .'., después de circulado 
el saco de beueficeucia, cuyo producto
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paso al cofre respectivo, declaró en sus
penso los trabajos con arreglo á ritual.

S o b . - .  G r . - .  C a p . - ,  l í . - .  f - ' *  d e  l a

CONFEDERACION.

Extracto de la sesión ordinaria 
de 5 de Ahril de 1880.

Reanudados los trabajos bajo la pre
sidencia del muy ilu streyP .-. H .-. Eolo 
g r .-. 3 3 .-. con asistencia de los PP.-. 
H h.-. Ciro, Diócles, Cháritas, J, Naza
reno, Huss, Hunter, Frauklin, Solon, Ho
mero, Newton, Olimpo, i l .  Montañés y  
David G .-. Sec.-.

El material de la Gr. . Sec.-. com
puesto de 21 comunicaciones, pasó á las 
respectivas G G.-. Comisiones para su 
despacho.

El G .-. Presidente diócuenta déla re- 
sulucion adoptada por ¡a G r.-. Com.-. 
Central, en uso de sus atribuciones, sobre 
una p l.-. solicitud de uu obrero de la 
Resp.-. L og.-. Fraternidadmkxsx. 13.-. de 
Bornos.

Autorizada la lectura de dictámenes 
de Comisiones el I .-. H .-. J. Nazareno lo 
hizo de los siguientes:

1.® Sobre solicitud de aumento de 
salario para vários obreros de la R .-. 
L o g.-. Ur núm. 14.-.

2.® Sobre igual petición para un 
obrero de la R .-. L og.-. Verdad-ayani. 8 .-. 
Disponiéndose la 2.* lectura y  discusión 
eu la próxima.

Prestó juramento como rejn-esentante 
de la lí .- . L o g .-. F én ix  núm. 11.-. el P .-.
H .-. M. M ontañésg.-. 18.-. siendo insta
lado como G .-. Guarda interno para cuyo 
cargo había resultado electo, después de 
jurar y  ser proclamado.

üsarou de la palabra eu bien general 
de la Grdeu y  particular de la Cámara los 
PP.-. Hh.-. Franklin, Ciro, Diócles, Huss, 
David y  Homero.

Fué escusada reglamentariamente la

faltade asistencia de los PP.-. H h.-. W e
llington, Vitrubio, Amor y  Roldan.

No habiendo asuntos ¡para la órden 
del dia circuló el saco de beneficencia 
cuyo producto recojió el P .-. H .-. G .-. 
Hospitahii'io.

E IG .-. Presidente eu la forma cono
cida distribuyó la palabra semestral.

El Doct.-. M .-. con las formalidades 
rituálicas declaró en suspenso los tra
bajos del g .- .  18.-. E sc.-, retirándose to
dos en paz, á  la hora conocida.

EL CONVENTO DE LAQSANA

Y  L.Y COÜÍEDEÍ't.YClOX DE LOS SD i’ R E ilO S  COSSEJOS.

III.

Además de algunas medidas de ad
ministración y  i-elativas á asuntos ge
nerales, el Convento, tomando por base 
de sus deliberaciones y  de sus acuerdos 
los siete puntos principales de las doc
trinas antiguas é imprescriptibles de la 
Órden y  la declaración de principios, de
terminó las bases de un tratado de alian
za y  de confederación entre los Supre
mos Consejos, siendo los que siguen los 
más importantes:

«Est.-i u n ioa  federativa, esta afiltacioo, tiene 
por objeto y las potencias contratantes se p ro 
m eten miituaineate:

Trabajar de perfecto acuerdo y  sin descanso 
por alcanzar c l fin único y  eminentemente filo
sófico, m oral y  filantrópico de la Órden.

Mantener los  principios y la doctrina de la 
Órdtío en toda su pureza, propagarla, clcfeudcr- 
1 .1 , re.spetarla y  hacerla respetar eu todos loa 
tiem pos y  en todos los lugares.

Mantener, observar, respetar, defender, hacer 
observar y  respetar las Grandes Constituciones, 
leyes, estatutos y reglam entos fundamentales de 
la órden.

.A. este efecto Jas potencias confederadas se 
empeñan solem nem ente á prestarse un apoyo 
constante, m utuo, firme, eu todas ocasiones,

L os Suprem os C onsejos confederados debe
rán reunirse en Convento general cada diez años 
á p.artír del de 1878, época que se fija para el 
próxim o Convento.»
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El tratado sanciona asimismo la crea
ción de un tribunal compuesto de cinco 
miembros activos, uno por cada uno 
de cinco Supremos Consejos confede
rados, con el encargo de conocer en 
primera instancia todas las diferencias 
que podrían surgir entre todos los Altos 
Cuerpos de la Confedei'acion, disponien
do que pueda apelarse de los juicios de 
este tribunal ante el próximo Convento, 
que juzgará en definitiva: determina 
que cada Convento designará los Supre
mos Consejos que deberán nombrar cada 
uno de los cinco jueces de su seno y  el 
derecho á la presidencia, cuyos jueces 
permanecerán en el ejercicio de sus fun
ciones, hasta la clausura del siguiente 
Convento, que nombrará otros cinco Su
premos‘Consejos para constitair nuevo 
tribunal.

Para el primero fueron nombrados 
los de

Francia.
InglateiTa.
Estados-Unidos de América (jurisdic

ción del Sur).
Perú.
Bélgica.
La presidencia se acordó al Supremo 

Consejo de Francia.
Asimismo se resolvió que el Supremo 

Consejo de Suiza quedase constituido 
en Poder Ejecutivo de la Confederación, 
hasta que se reuniese el primer Convento.

Hé aquí las principales decisiones 
tomadas en aquella asamblea que puede 
ser calumniada, pero no desconocida en 
su regularidad, cuya levantada aspira
ción de aunar los esfuerzos' de cada po
tencia masónica para el beneficio de la 
Institución no es posible negar á nadie 
que se precie de imparcial, y  cuyos hon
rados propósitos se dirigen á realizar la 
reunión en congi-esode toáoslos orien
tes regulares delmundo áfin de que,dis
cutiéndose allí lo que importa á la Ma
sonería universal, se ponga de relieve su

¡ unidad de mira, se adopte lo que parezca 
más conforme á sus ideas y  se firme el 
pacto de fraternidad que debe ligarla 
para que alcance el altí.simo ideal que 

I invoca y  á cuyo logro debe dirigir sus 
esfuerzos, si no se halla en manifiesta 
contradicción consigo misma.

■ J e s ú s  N a z .v r e n o . - .  3 1 . - .

I N S T A L A C I O N  D E L  S O B , ' .  GA P. ' .  R O S A  C R U Z .  

C O S M O P O L I T A  N -»  3 .

! Con las formalidades de ritual fné instalado 
I en este V s lk , el^dia 20 delm es anterior, el Sobe- 
, i-.ano Capítulo R o s a f ,  adjunto á ia Eesp.-. L óg .-. 
i Cosm opolita, á cuyo cuerpo felicitam os sincera- 
I mente por su constitución . Sin perjn icio de ¡n - 
I sertar en Er. T a l l e r  el diseuvso que con este 
; m otivo pronunció el I lu st.-. y Pod.-. H .-. F rnn- 

M in, G r.-. Orad.-, de la Com isión instaladora, 
damos aquí el modesto trazado de arquit.-. que 
dirigió á dicho Capítulo el director de nuestra 
revista, com o Presidente de la enunciada C o
misión.

I «Q ueridos'y Poder.-. H H .'.
I Seguro de- interpretar flelm eate el senti

miento de mis com pañeros, en la agradable co
m isión que nos ha traído hoy á vuestro seno, 
por más que parezca audacia de m i parte ei 
atreverme á afirmar aquella seguridad, no puedo 
monos de dirijiros algunas breves palabras.

Redúcense á felicitaros por la constitución  
de este Capitulo y  á significaros, con  ménoa ca - 

I lor en la frase que afecto lealísimo en el corazón,
; lo m ucho que nos alhaga y nossatisface la h on - 
I ra que el Gran Capítulo de nuestra Confedera

ción  M asónica nos hizo, al nom brarnos sus D i
putados para llevar á cabo vuestra instalación, 
y la que nos habéis dispensado al recibirnos tan 
cariñosamenCe. Esta satisfacción, que en el alma 
agradecem os nos hayais proporcionado, sube de 
punto al considerar que á nosotros, masones del 
R ito Eseoce's A ntiguo y  A ceptado, nos ha ca
bido la ventura de consagrar vuestro Tem plo 
Capitular del R ito  Francés, porun-i oportunidad 
que siempre considerarem os benéfica.

Me fundo para llamarla así, en que nos ha 
perm itido dem ostrar que la Masonería es una é 
indivisible, no obstante su variedad de ritos; y 
que los masones regulares do todos ellos son 
hermanos unidos por inquebrantable lazo de 
amor y  de deberes, que no puede romperse 
por ligeras diferencias de ap licación  en la fo r -
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ma, cuando es tan profunda, tan fuerte y tan 
sólida su  conform idad en el fondo.

Quisiera, herm anos mios, que m is labios pu
diesen dar salida al inmenso raudal de senti
m ientos que nos arrebata y lleva á vosotros, en 
lím pida corriente de frescas y cristalinas ideas, 
para fundirlas en las vuestras y hacerlas caer 
en am plísimo y manso lago, del cual, suave
mente y  merced al ardoroso luminar de la razón, 
se eleven, por evaporaciones continuadas, á la 
atmósfera respirable de los hombres, el ambiente 
perfumado de la virtud, la brisa salu lable de la 
ciencia.

Pero no es dado á mis facultades expresar 
tanto, com o lo es á m i corazón sentir; por eso 
seré ¿varo de palabras, prefiriendo ser pródigo 
de obras, si llego á ser tan afortunado qne tenga 
la Ocasión y  los  medios de llevarlas á cum pli
miento.

L a Com isión instaladora de que form o parte, 
fil Gran Capítulo de la Confederación que nos 
ha delegado su autoridad para este acto y  cuan
tos hermanos forman el Centro M asónico de 
Sevilla, de que sois vosotros dignísim os y ama
dos obreros, se regocijan de la creación de vues
tro Capítulo. Por m i conducto os felicitan calu
rosamente y hacen votos por que estos valles se 
vean más y más poblados con  nuevos Caballeros 
Rosa j f . ' .  á fin de que aumente el núm ero de los 
verdaderos discípulos del Gran Maestro y  de 
que, esparcidos éstos por el m undo, no deje de 
oirse en todos sus confines, proclam ar en alta 
voz, la B ü e .n a  N u e v a . »

J e b u s  N a z a r e n o  31 .• .

L A  M ORAL DE LOS JESU ITAS
De un periódico de Francia traducim os el 

siguiente artículo que consideram os de oportu 
nidad, hoy más que nuucvi, á causa del refuerzo 
de afiliados en la Compañía que se nos entra por 
la frontera para asentar sus reales en nuestra 
patria:

«H em os dicho que los jesuítas eran verdade
ros rebeldes, sublevados perpetuamente contra 
nuestras leyes. Be nos han pedido pruebas que 
«poyen esta aserción; para encontrarlas á miles 
nos bastará hojear el T r a t a d o  d e  t e o l o g í a  m o 
r a l  del Padre G ury y los C a s o s  d e  c o n c i e n c i a , 
del m ism o autor, publicados en Lyon  en 1875, de 
cuyos libros se han hecho cinco ediciones, y que 
han sido traducidos recieatem ente del liitin por 
Mr. Paul Bert en sn excelente obra titu lada La 
MORAL DE LOS JESUITAS. El Padfo Gury no es un 
jesuíta del siglo X V I; hace m uy poco  tiempo 
todaviEi. era profesor de moral eu el gran colegio

de los jesuítas en Rom a. Sólo hace algunos años 
que m urió, y según el Padre M atignon y Mr. G u i- 
bert, arzobispo de París, su enseñanza gozaba 
de tal crédito entre los padres y áun entre el alto 
clero, que contribuyó considerablemente á p o 
pularizar entre los sacerdotes franceses las solu
ciones más dulces del probaUlismo. A liora veremos 
lo  que son esas soluciones tan dulces.

E l Compendium theologite del Padre G ury no • 
es un opúsculo sin im portancia; es un tratado 
com pleto, ó más bien, una serie de tratados acer
ca  de todas las cuestiones morales, civiles y ju 
rídicas que se someten diariamente al examen de 
la conciencia ó a l ju ic io  del m agistrado. Contie
ne un tr.atado.de las leyes, otro de la ju stic ia  y 
de los derechos, otro de los contratos, otro de 
los  casamientos, otro de las restituciones, etcé
tera, etc. Cada tratado se halla seguido da una 
série de ejem plos, titulados casos de conciencia^ 
y que permiten al sacerdote, al juez y al simple 
particular resolver todas las dificultades morales 
ó jurídicas que se presenten, Esto basta á ex
plicar la voga y  el crédito de semejante obra. Es 
un verdadero Código explicado por los  jesuí
tas.

Y a  tendremos Ocasión de ocuparnos nueva
mente de este curioso libro; por hoy nos bastara 
detoueruos un mom ento eu las páginas concer
nientes á la obediencia á las leyes.

Leamos el Tratado de las leyes, art. 93:
‘íPregunta.— ¿Estáulos eclesiásticos obligados 

á obedecer las leyes civiles?
Respuesta.— Nó, cuando se trata de las leyes 

que son contrarias al estado religioso ó á lo s  sa
grados cánones de la Iglesia.»

Pasemos al art. 99:
«.Pregunta.— iSv debe obedecer una ley de la 

Iglesia prohibida por el gobierno civil?
Respuesía.— Si. porque la Iglesia ha recibido 

su  autoridad de Cristo y  no del poder c ivil, del 
cual es, en absoluto, independiente.»

L os anteriores textos son clarísim os, y os de 
com pleta evidencia que, hallándose gran núm e
ro de leyes eclesiásticas en terminante opos 'cion  
con los artículos del cód igo c iv il y  del código 
penal, los jesuítas y los  sacerdotes quo siguen 
sus doctrinas, se consideran desligados de toda 
obediencia á las leyes que rigen á los demás ciu 
dadanos.

Los artículos 9 1 3 , 9 1 4  y  siguientes del código 
civ il obligan á todos los padres de fam ilia, en 
caso de testamento ó donación  inler vivos, a re
servar parte de sus bienes para sus h ijos ó sus 
ascendientes. Ahora bien, el Padre Gury nos ex 
plica ámpUamente, en ol caso de conciencia nú
mero X V , acerca del estado religioso, que los
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ifldividnos que pertenecen á éste no se encuen
tran com prendidos en los artículos 915 y 016 del 
cód igo, y  que, áun cuando fuesen padres de fa
milia, tienen el derecho de disponer de todos 
sus bienes en favor de la com unidad, siquiera 
fuese preciso para hacerlo, despojar á todos sus 
h ijos y  dejar á su padre y á su madre sin pan y 
sin abrigo.

Los códigos militares de todos los  países 
castigan con la muerte al soldado que huyo ante 
el enem igo ó que rehúsa batirse, y  no podrían 
existir ni la disciplina ni la patria, si estos pres
cripciones pudieran verse despreciadas. Pues 
bien, eu el Tratado del V .° precepto del D ecálogo 
del Padre G ury, capítulo de la Guerra, se lee eu 
el artíuclo 409; «Los soldados no pueden matar 
á sus enem igos en una guerra injusta, ni áun 
en defensa propia. S i no pueden huir, deben cui
dar de no herir al enem igo.»

Este precepto os, no solamente un atentado 
íorm al contra las leyes militares, sinó también 
un verdadero estímulo á la  cobardía. Es bien fá
c il  de com prender que si los soldados tuvieran 
el derecho de juzgar, ántes de batirse, si !a guer
ra era justa ó injusta, habría m uchos que no 
querrían batirse nunca. Otros, siguiendo el con
sejo del Padre Gury, intentarían huir, y  si uo 
podían conseguirlo, se dejarían hacer prisioneros 
tranquilamente Hé aquí, á la verdad, unos ex 
celentes profesores de civism o; si Francia no tu 
viese para defenderla más que estos paladines, 
estaría fresca.

En el núm ero 4 del Orienl de Budapest (Hun
gría) correspondiente al dia 1.® del actual, que 
nos ha favorecido con  su  visita, se consagran á 
nuestra m odesta publicación  frases sumamente 
lisongeras que aceptamos, nó com o satisfacción 
de amor propio, sinó com o prenda da la galan
tería que debemos á nuestros queridos herm a
nos los redactores del periódico oficial de aquel 
Oriente. Si traducim os á continuaciou el suelto 
que EOS consagra lo hacem os tan solo  para poder 
expresarles nuestra gratitud y á fia  de que co
nozcan nuestros lectores Is benevolencia y sim 
patía que acuerdan en aquellos valles á la O on - 
federacíon de que es órgano E l  T a l l e r .

Dice así el enunciado suelto.
« E l  T a l l e r  es el nombre de un  periódico 

nuevo que sale á lu z en Sevilla y  es eco oficial 
de las lóg ias unidas del Congreso de aquella ca
pital. Con placer hemos recibido los números 
del 1 al 4 de este año de dicha publicación. En 
su prim er artículo y  luego en otros varios, pa
tentiza claramente la legalidad de esta reciente 
confederación de lógias.

En otro trata de la influencia, en las provin
cias de España, de la Masonería independiente 
de la capital.

El qne lleva por titu le E l mejor camino, ense
ña que el de la práctica de la virtud es el más 
eficaz y  por el cual debe dirigirse la Masonería.

Acerca de Giordano Bruno inserta un deta
llado estudio.

Es m uy interesante el artículo que trata de 
las relacioues de nuestra institución con el es
tado y todos ellos demuestran un fervoroso en
tusiasmo.

Felicitam os á nuestros queridos colegas do 
E l  T a l l e r  por sus excelentes y bien escogidos 
temas.»

Tenemos el gusto de acusar recibo á los nú
meros 7, 10 y 11 de nuestro apreciable colega de 
París Le Monde fi/acoaxíjac, publicados en los 
meses de Enero, Febrero y  Marzo últim os, que 
han llegado á esta redacción correspondiendo al 
envío do nuestro periódico. Todos ellos vienen 
nutridos de interesantes artículos y  noticias que 
justificau el crédito que goza esta antigua é 
ilustrada revista de la Masonería. Dam os las 
gracias á su director Mr. A . G rim aux por su  cor
tés correspondencia, rogándole acepte con fra
ternal sim patía el testim onio de nuestro leal 
afecto y sea intérprete, para con  todos los m aso
nes de nuestra querida Francia y de los  diversos 
paises en que es tan bien acogida sn publicación, 
d é los  seutiniientos de sincero cariño que dedi
cam os á nuestros herm anos de todas las regio
nes del globo.

La muerte del inolvidable Crem ieux ha de
jado vacante la dignidad de Gran Com endador 
del Supremo Consejo de Francia. Creíase eu Pa
rís que el R .'. Manuel A rago seria el elegido para 
sucedería. El Supremo Consejo actual, cuya ma
yoría de m iem bros habrá de decidir el nom bra
m iento, se com pone actualmente de los H H .’ . 
A llegri, Conde R oger, Le Batteux, G. G uiffrey, 
Mahiperfi, D elongray, Schwalb, Bagary, Proal, 
Julio Sim ón, Manuel A rago, Meige, tíapin y 
Granvigue.

L a Gran L ogia  de H ungria ha reelegido com o
G .'. Jlaest.-. nacional a lH ,P u ls k y ,  nombrando 
Gr.-. Maest.L adjunto al H .'. Abraliam L zon - 
tagh, Gran Secret.-. al H .-. A .', ü lil y  G G ran.'. 
OÓrad.-. á los H H .'. Jeleuffy y Neuda. A lgunos 
masones han obtenido el títu lo de miembros h o 
norarios de la Gran Logia, com o recom pensa de 
su activa intervención en interés de las víctim as 
de la inundación de Szegedin.

Esta Gran L ogia  tiene bajo su obediencia 23 
lógias que cuentan 1,090 miembros. Todas estas 
lógias viven en constante progreso. L a llamada 
Yerbundermg, al oriento do CEdenburg, ha crea
do una escuela, según el sistem a Frtebel y una 
biblioteca popular.

Sevilla . 1880.
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